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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de abril de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2009-00298, informando que 

obra solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y al verificar el sistema de consulta de 

títulos del Banco Agrario, se encuentra el siguiente título de depósito judicial: 

 

Número título Fecha 

constitución 

Valor Cédula 

Beneficiaria 

40010008006519 14/04/2021 $2.283.300.978 52320994 

 

Dado su elevado monto, es necesaria una certificación bancaria para que se realice 

el pago mediante abono a cuenta, la cual se encuentra visible a folio 2 del archivo 

20 de las diligencias: 

 

Numero cuenta Tipo de 

cuenta 

Titular Cédula Entidad 

bancaria 

0550462100003211 Ahorros Leonor 

Janneth 

Venegas 

52.320.994 Davivienda 

 

Al verificar los datos que reposan en la certificación bancaria, se encuentra que 

coinciden con los de la demandante, por lo que se autorizará el pago del título de 

depósito judicial a su favor mediante abono a cuenta. 

 

Como quiera que, conforme los memoriales indicados por el apoderado de la actora, 

con esa suma se satisfacen las obligaciones ordenadas en la sentencia de la H. 

Corte Suprema de Justicia, el Despacho dispondrá el archivo de las diligencias. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el pago del título de depósito judicial No. 

40010008006519 por valor de $2.283.300.978 mediante abono a cuenta conforme 

a la siguiente información:  

 

Numero cuenta Tipo de 

cuenta 

Titular Cédula Entidad 

bancaria 

0550462100003211 Ahorros Leonor Janneth 

Venegas 

52.320.994 Davivienda 
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SEGUNDO: Líbrese las correspondientes autorizaciones en el sistema 

correspondiente y déjese las constancias del caso una vez efectuado el trámite en 

el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente en la carpeta digital 

dispuesta para tal fin, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 3 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 00123 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13992ec113ae2c1e40a3f50b082190ee36a5d44da83433046a7df63bd66d4371

Documento generado en 02/10/2023 12:12:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00464, informando 

que obra solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y al verificar el sistema de consulta de 

títulos del Banco Agrario, se encuentran los siguientes títulos de depósitos 

judiciales: 

 

Número título Fecha 

constitución 

Valor Beneficiario/a 

40010008179204 03/09/2021 $ 102.793.900 María del Pilar Romero 

Perilla 

40010008814014 17/03/2023 $ 600.000 María del Pilar Romero 

Perilla 

 

Ahora, el apoderado de la parte actora en reiterados memoriales ha solicitado el 

pago del título por valor de $600.000 a su favor, por lo que, al verificar las 

facultades contenidas en el poder conferido a folio 1 del archivo A1 se negará dicha 

solicitud, dado que no se encuentra enmarcada la facultad de cobrar títulos 

judiciales. 

 

 
 

Respecto del otro título, se debe requerir a la parte demandante a fin de que allegue 

certificación bancaria reciente, ya que por su elevado monto es requisito autorizar 

el pago mediante abono a cuenta. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el pago del título de depósito judicial No. 40010008814014 por 

valor de $600.000 a favor del apoderado de la parte demandante, conforme a lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora MARÍA DEL PILAR ROMERO PERILLA a fin 

de que en el término de DIEZ (10) DÍAS allegue certificación bancaria con vigencia 

inferior a 2 meses. 
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TERCERO: Cumplido el término, INGRESEN las diligencias al Despacho a fin de 

estudiar si es procedente la autorización del pago del título de depósito judicial No. 

40010008179204.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 3 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0123 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca8aeb602a4b5ff346b4657f3a41e5a86f083c97f347de7412e4ead56fb9c82d

Documento generado en 02/10/2023 12:12:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00413, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

revocó y adicionó la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de ochocientos setenta y siete mil ochocientos dos pesos ($877.802) 

M/CTE, a cargo de la parte demandada, Federación Nacional de Cafeteros, por 

concepto de agencias en derecho, y en favor de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 3 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0123 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1eeda2297899279da812dbcf367a6968132062fee06ff43cc9c236957dc3de8

Documento generado en 02/10/2023 12:12:58 PM
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00234, 

informando que dentro del término la llamada en garantía subsanó la contestación 

allegada. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al verificar el expediente, evidencia el Despacho que LIBERTY SEGUROS S.A. 

subsanó la contestación allegada, por lo que se tendrá por contestada la demanda 

y el llamamiento por dicho extremo procesal. 

 

Ahora, por cuanto el presente proceso cumple con los lineamientos del Acuerdo No 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, “Por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022”, razón por la cual, se ordenará que, 

se remitan las diligencias al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá para que 

allí continúe su trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO 42 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ a fin de que continúe su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 3 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0123 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71fd29b3f117764d1619c34701e7356464fb2b49b3b8b4fae8150777b8003db5

Documento generado en 02/10/2023 12:12:56 PM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00257, 

informando que obra contestación del llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la notificación efectuada 

a la llamada en garantía no cuenta con constancia de acceso del destinatario al 

mensaje; por tanto, se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se 

procederá con el estudio de la respectiva contestación, teniendo en cuenta que ya 

venció el término de traslado. 

   

Por su parte, se tendrá por contestada la demanda y el llamamiento en garantía 

como quiera que el escrito de contradicción cumple con lo dispuesto en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Ana Esperanza 

Silva Rivera, identificada con C.C. 23.322.347 y T.P. 24.310, como apoderada del 

llamamiento en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

llamada en garantía, Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de la sociedad Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

 

CUARTO. SEÑALAR el miércoles 8 de noviembre de 2023 a las 10:30 a.m. para 

llevar a cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
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JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 3 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0123 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 377941c43c3f9047f300f62811374452b7433938610ae12f10d5507f671188b8

Documento generado en 02/10/2023 12:12:55 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00434, informando que 

el apoderado de la demandada COLPENSIONES allegó renuncia (Archivos C5), y 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

HUGO NARANJO MUNERA y a cargo 

de las demandadas: 

PROTECCION S.A. 

COLFONDOS S.A. 

 

 

 

 

1’160.000 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor del demandante 

HUGO NARANJO MUNERA y a cargo 

de la demandada COLPENSIONES 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL 3’320.000 

 

TOTAL: TRES MILL0NES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($3’320.000 

M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDADAS. 

 

Igualmente informo que se presentó renuncia por parte del Dr. Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán como apoderado de la demandada COLPENSIONES y la demanda 

allegó nuevo poder. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (02) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 
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SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 03 de octubre de 2023 

Por estado No. 123 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d466cecb421e56cfb103c2d348d8c20cb678a2b8477b76b3aba7f04f4c86ce9a

Documento generado en 02/10/2023 12:12:54 PM
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de octubre de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00462, informando 

que es necesario reprogramar la continuación de la audiencia contenida en el Art. 

80 del CPTSS. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al verificar el expediente, se evidencia que por auto anterior se requirió a la parte 

demandante a fin de que allegara el correo electrónico de la señora Sonia Marín, a 

efectos de poder ser citada, sin embargo, dicho dato no fue remitido, por lo que se 

librará telegrama a la dirección física que indicó el apoderado de la parte actora en 

el memorial visible en el archivo B7.  

 

De otro lado, en razón a que la audiencia programada en la misma fecha 

correspondiente al proceso 2020-00013 se prolongó en razón a la práctica de 

diversas pruebas, no es posible llevar a cabo la diligencia programada para el día 

de hoy. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la continuación de audiencia de que trata el Art. 80 

del CPTSS para el MARTES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.). 

 

SEGUNDO: Por secretaría LIBRAR CITACIONES de manera oportuna a: 

 

Persona a citar Dirección física – Correo electrónico 

Sonia Marín Carrera 93 # 80 A - 21 

Lidia María Bohórquez Barajas limaria28@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 3 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0123 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00062, informando 

que dentro del término AVIANCA subsanó la contestación de la demanda. Por otro 

lado, SERDÁN contestó la reforma de la demanda y AVIANCA guardó silencio. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al verificar el expediente, evidencia el Despacho que AVIANCA subsanó la 

contestación allegada, por lo que se tendrá por contestada la demanda. De otra 

parte, en el término de traslado de la reforma de la demanda, por lo que se tendrá 

por no contestada la reforma por dicha llamada a juicio. 

 

En cuanto a SERDÁN, contestó la reforma de la demanda dentro del término, por 

lo que se tendrá por contestada la reforma de la demanda por la pasiva. 

 

Finalmente, por cuanto el presente proceso cumple con los lineamientos del 

Acuerdo No CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se ordena la redistribución de 

procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del 

artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022”, razón por la 

cual, se ordenará que, se remitan las diligencias al Juzgado 42 Laboral del Circuito 

de Bogotá para que allí continúe su trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO – AVIANCA S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la reforma de la demanda por parte 

de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO – AVIANCA S.A. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. – SERDÁN S.A. 

 

CUARTO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO 42 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ a fin de que continúe su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00383, informando que el apoderado de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T.S.S. Asimismo, señalando 

que el profesional del derecho solicita que se remita el expediente a la jurisdicción 

contenciosa administrativa. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajusta a lo requerido mediante auto anterior, empero, las 

secretarías distritales carecen de capacidad para ser parte en juicio, por lo que la 

demanda se admitirá en contra del Distrito. 

De otro lado, acorde con el artículo 2 del C.P.T.S.S., este Despacho es competente 

para conocer de los asuntos que se relacionen con contratos de trabajo, sin 

importar la naturaleza de las partes. Esto, como lo han señalado los inveterados 

pronunciamientos de las altas cortes, verbi gracia, lo expuesto en autos A-491 de 

2021 y A-346 de 2021. En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Luis Ignacio Ortega Ruíz en contra de Bogotá Distrito Capital.  

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO. NOTIFICAR al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 16 del C.P.T.S.S. Por secretaría proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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Proceso ejecutivo laboral 110013105009-2023-00193-00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2023-

00193, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 51 

folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la señora 

Sandra Janneth Moyano solicita la ejecución de las providencias emitidas por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá; por tanto, es preciso manifestar que 

ese trámite es competencia del mencionado Despacho, acorde con el inciso 1 del 

artículo 306 del C.G.P., por lo que este Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de ejecución presentada por Sandra Janneth 

Moyano contra de la E.S.E. Hospital Universitario La Samaritana, por falta de 

competencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Bogotá a través de la Oficina Judicial de Reparto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023-00194, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina 

de reparto en 40 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó el canal digital donde puede ser notificados los testigos 

conforme lo exige el inciso primero del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma indicada.  

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS GUILLERMO 

MURILLO COBOS, identificado con C.C. 79.940.472 y T.P. 201.204 del C.S. 

de la J., como apoderado de LELIA SANABRIA MATEUS en los términos y 

para los efectos del poder conferido.   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 
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TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  
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